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Resumen ejecutivo

-
dedor de un elemento presente en los tratados comerciales internacionales, que ha mantenido a la ciudadanía, a la 

-

-

demandas eluden las cortes nacionales y se dirimen en tribunales internacionales de arbitraje, es decir, ante tres 
-

blico. En todo el mundo, los tribunales que se basan en el mecanismo inversor-Estado han garantizado ganancias 
multimillonarias a las grandes empresas a costa del dinero de los contribuyentes, en muchos casos como compen-

-
gociando con los Estados Unidos, la Asociación Transatlántica de Comercio e Inversión (TTIP), se generó una gran 

-
pia comisaria de Comercio de la UE, Cecilia Malmström, en “la sigla más tóxica de Europa”.

-

permitiría a miles de empresas eludir los sistemas jurídicos nacionales y demandar a los Gobiernos en unos tribu-
nales paralelos en caso de que las leyes o regulaciones limiten su capacidad para lucrarse. Este sistema allanaría el 
camino para que miles de millones del dinero de los contribuyentes vayan directamente a las grandes empresas. 

Y ante todo, amenaza con encerrar para siempre a los Estados miembros de la UE entre las rejas de la injusticia del 

Principales conclusiones:

1. 1.  El número de casos entre inversores y Estados, así como la suma de dinero implicada, ha crecido de 
manera exponencial en las últimas dos décadas, pasando de un total de tres casos conocidos en 1995 

(millonarias o multimillonarias).
2. 
3. 2.  En las últimas dos décadas hemos visto demandas multimillonarias contra los supuestos daños 

a las ganancias empresariales provocados por medidas de interés público adoptadas por los 
Gobiernos.  Países de todos los continentes han sido demandados por adoptar legislación antitabaco, 
prohibiciones sobre el uso de sustancias químicas, políticas contra la discriminación, medidas de 
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de las demandas contra los Estados miembros de la UE han estado relacionadas con el medio ambiente. 

jurídica, es decir, los tratados internacionales de inversión, son “armas de destrucción legal”.
4. 
5. 3.  El ‘nuevo’ modelo de ISDS de la UE (renombrado como ICS) es igual de peligroso para la democracia, 

para las leyes de interés público y para los presupuestos públicos que el ‘viejo’ modelo, el cual aún 
se mantiene, por ejemplo, en el tratado de libre comercio entre Singapur y la UE. Con la excepción 

6. 
7. 4.  La nueva propuesta de la UE aún permitiría que se interpongan demandas de inversores contra 

medidas no discriminatorias y legítimas para proteger la salud, el medio ambiente y otros 
intereses públicos, 

TransCanada (que ha anunciado que demandará a los Estados Unidos por 15.000 millones de dólares por 
rechazar el controvertido oleoducto Keystone XL).

8. 
9. 5.  Con la propuesta de la UE, miles de millones del dinero de los contribuyentes se usarán para 

presentes o futuros, que hipotéticamente habrían podido ganar (como en un caso contra Libia en el 

partir de la protección del derecho a legislar no garantiza en absoluto la protección de los Estados ante la 
amenaza de asumir los elevados costes que supone una demanda de estas.

10. 
11. 6.  La propuesta de la UE incrementa el riesgo de que se interpongan demandas multimillonarias 

derechos que muchos acuerdos de inversiones existentes, que han dado lugar a cientos de demandas 
inversor-Estado en todo el mundo:

12.  a)  Al proteger las “expectativas legítimas” de los inversores bajo la cláusula conocida como “trato justo 

poderosa para luchar contra cualquier cambio normativo, aunque este se haya adoptado a la luz de 

13.  b)  El tipo de peligrosa cláusula general propuesta por la UE podría elevar todos los contratos escritos 
de un Estado con respecto a una inversión al nivel del derecho internacional, multiplicando el riesgo 

porque Canadá la rechazó por ser demasiado peligrosa.
14. 
15. 7.  Si el acuerdo comercial entre los Estados Unidos y la UE, el TTIP, incluyera los derechos propuestos 

Estados miembro de la UE, y estos superarían con creces los planteados por cualquier acuerdo 
. Con el TTIP, 19 países más de la UE podrían ser demandados 

interposición de casi 900 demandas de empresas estadounidenses contra Estados miembros de la UE (en 
comparación con las 9 demandas planteadas en el marco de los tratados existentes).

16. 
17. 8.  Con la propuesta de la UE, las empresas transnacionales podrían incluso demandar a sus propios 

Gobiernos
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accionista extranjero que inicie la demanda. En el contexto del TTIP, este peligro es particularmente 
evidente teniendo en cuenta que los valores de propiedad estadounidense en la UE ascienden a 3,5 

contra la UE o sus Estados miembros amparándose en el TTIP.
18. 
19. 9.  La propuesta de la UE sobre los derechos de los inversores es una vía segura para coaccionar 

a los responsables de la toma de decisiones, con lo que se podría restringir la formulación de 
legislación deseable. Existen pruebas de que se han abandonado, aplazado o adaptado a los deseos de 
las empresas propuestas de protección ambiental o de salud debido a unas costosas demandas o a la 

la gran industria tabaquera había interpuesto importantes demandas por casos similares en otros países.
20. 
21. 10.  El proceso de solución de controversias propuesto por la UE no es judicialmente independiente, 

sino que tiene un sesgo inherente en favor de los inversores. Como solo los inversores pueden iniciar 

mismos abogados privados que han impulsado el auge del arbitraje de inversiones hasta ahora y que han 
potenciado su propio negocio, animando a los inversores a presentar demandas y haciendo uso de una 
interpretación amplia de las cláusulas que protegen las inversiones para promover más casos.

22. 
23. 11.  Existen serias dudas sobre si los derechos de los inversores propuestos son compatibles con la 

legislación europea, un motivo de creciente preocupación entre los jueces. La propuesta de la Comisión 

ámbitos más locales hasta el nivel europeo.
24. 
25. 12.  

encerrar a los Estados miembros de la UE para siempre entre las rejas del ISDS. A estos les resultará 

tratados comerciales como el TTIP o el CETA (ya que, para ello, deberían salir de la UE). El sistema de 

ricas, consigue unos derechos excepcionalmente potentes, mientras que la otra parte, las personas de un 
país, solo recibe responsabilidades.

26. 
El intento de la UE de expandir de manera masiva y consolidar el sistema de arbitraje de inversiones llega en un 
momento en el que cada vez más personas de todo el espectro

-
presas demanden a los Gobiernos ante tribunales internacionales si las leyes y regulaciones limitan su capacidad 

las grandes empresas y los millonarios.
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The Economist 
presentaba a sus lectores un elemento en su día descon-
ocido de los tratados comerciales internacionales, “un 
privilegio especial del que han abusado muchas multina-
cionales”, en palabras de este semanario internacional.1 

-
jeras para demandar a los países en los que invierten, 
utilizando unos tribunales internacionales especializados 
que pueden otorgar miles de millones de dólares en 
concepto de indemnización. Por ejemplo, la multinacio-

4.700 millones de euros por las medidas tomadas en pos 
del abandono gradual de la energía nuclear. Y el promo-
tor de un proyecto de oleoducto, TransCanada, acaba 
de anunciar que tiene la intención de demandar a los 
Estados Unidos por 15.000 millones de dólares por haber 
rechazado el controvertido oleoducto Keystone XL.

En el momento en que se publicó ese artículo, deben 
de haber cundido los nervios entre muchas personas 
en círculos empresariales y de negociación de tratados 

entre los medios de comunicación, The Economist, no 

-

palabras de la propia comisaria de Comercio de la UE, 
Cecilia Malmström, en “la sigla más tóxica de Europa”.2

Si alguna vez ha existido un mecanismo 
unilateral de solución de controversias que 
viole principios básicos, es este.

3

Malmström presentó una propuesta revisada de las 

negociaciones sobre inversiones de la UE vigentes y 

entre la UE y los Estados Unidos, el TTIP. En lugar 

aseguró, protegería el derecho de los gobiernos a 

Este sistema incluye una serie de tribunales que re-
solverían las controversias entre inversores y Estados 
en el marco de tratados comerciales como el TTIP 

por una especie de tribunal supremo mundial para 
las grandes empresas aplicable a todos los tratados 
comerciales (un “tribunal multilateral sobre inversio-
nes”), que Malmström ha propuesto desarrollar en 

negociaciones bilaterales de la UE.

-
tadas en pro del ambiente, la salud y otros ámbitos 

respecto a los derechos de los inversores no acaba 

permitiría a miles de empresas eludir los sistemas 
jurídicos nacionales y demandar a los Gobiernos en 
unos tribunales paralelos en caso de que las leyes o 
regulaciones limiten su capacidad para lucrarse. Este 
sistema podría seguir allanando el camino para que 
miles de millones del dinero de los contribuyentes 

Capítulo 1
Introducción

pie, haría lo siguiente: otorgar a las empresas extranjeras un derecho especial para solicitar ante 
un ignoto tribunal de abogados corporativos muy bien pagados el pago de una indemnización 
cada vez que un Gobierno apruebe una ley para, por ejemplo, desincentivar el uso del tabaco, 
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seguiría atentando contra la capacidad de decisión 
sobre políticas que protejan a las personas y al plane-
ta. Y ante todo, amenaza con encerrar a los Estados 
miembros de la UE para siempre entre las rejas de la 

-

integrado en grandes acuerdos comerciales, por no 
hablar ya de un tribunal multilateral sobre inversiones 
como el que está planteando la Comisión Europea.

Cuando la gente dice que el ISDS está 
muerto, no puedo evitar pensar en una 
película de zombis, porque yo veo al 
ISDS vagando por todas estas nuevas 
propuestas.

4

-

Es hora de que la ciudadanía, los medios y las perso-

cuenta de que la UE no ha resuelto ninguno de los 

protección de las inversiones es tan peligrosa para 

podría resultar incluso más amenazador. Por lo tanto, 
-

propuesta a la que se debería oponer todo el mundo.
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La base jurídica de estas controversias inversor-Estado 
se halla en más de 2.500 tratados internacionales de 
comercio e inversión en vigor entre Estados.5 Estos 
tratados otorgan amplios poderes a los inversores 
extranjeros, como el privilegio especial de poder 
presentar demandas directamente ante tribunales 
internacionales, sin tener que pasar antes por los 
tribunales locales. Los inversores extranjeros pueden 
exigir que se las indemnice por medidas tomadas por 
los Gobiernos de acogida que supuestamente hayan 

por regulaciones de prácticamente cualquier tipo. Y 
pueden exigir una indemnización no sólo por el dinero 

La solución de controversias inversor-
Estado pone los derechos de las compañías 
por encima de los derechos humanos. Sus 
repercusiones son devastadoras… debemos 
abolirla.

orden internacional democrático y equitativo17

InLas demandas inversor-Estado suelen ser dirimidas 
por un tribunal de tres abogados privados, los árbi-
tros, que son elegidos por el inversor que presenta la 

sino que cobran por caso. En el tribunal que se usa 
más a menudo, el Centro Internacional de Arreglo de 

ganan 3.000 dólares al día.6 En un sistema unilateral, 
donde solo los inversores pueden presentar deman-

inversores allanarán el camino para más casos y más 

relacionados con los distintos papeles que pueden 

como árbitro un día y como abogado de una de las 
partes en otra controversia al día siguiente, dándoles 

-

remunerados.7

Capítulo 2
Cuando las grandes empresas demandan a los países: 
puntos básicos de la solución de controversias 
inversor-Estado (ISDS)

gradualmente la energía nuclear. Para desincentivar el uso del tabaco, Uruguay introdujo 

cuestionando las decisiones ante los tribunales de los respectivos países, sino que están 
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Señales de alarma: algunas controversias inversor-Estado preocupantes

Grandes empresas contra la salud pública – Philip Morris contra Uruguay: 

grandes etiquetas de advertencia sanitaria obligatorias en las cajas de cigarrillos y otras medidas para el control del tabaco 
concebidas para reducir el uso de este, alegando que les impiden mostrar correctamente sus marcas comerciales, lo cual le 

8

Grandes empresas contra las medidas para abordar el cambio climático – TransCanada contra los Estados Unidos: 
En enero de 2016, la promotora canadiense TransCanada anunció su intención de demandar a los Estados Unidos en 

controvertido proyecto de oleoducto Keystone XL, que conectaría los yacimientos de arenas bituminosas en Canadá con 

9

Grandes empresas contra la protección ambiental – Vattenfall contra Alemania I y II: En 2009, la multinacional sueca 
-

10

Grandes empresas contra la emancipación de la población africana – Piero Forsti y otros contra Sudáfrica: En 2007, 
-

los inversores recibieran nuevas licencias que requerían un traspaso de acciones mucho menor.11

Grandes empresas contra el ambiente y los valores comunitarios – Bilcon contra Canadá: En 2008, la cementera 

-

12

Cuando Argentina 

azotó al país en 2001-2002, se vio sorprendida por una marea de casi 30 demandas de inversores y se convirtió en el país más 

-

13

Grandes empresas contra las comunidades y el ambiente – Gabriel Resources contra Rumanía: 
minera canadiense Gabriel Resources interpuso una demanda contra Rumanía en virtud de dos de los tratados bilaterales 

pueblo histórico de Rosia Montana. El proyecto se interrumpió cuando los tribunales rumanos anularon varios permisos y 

exigir una indemnización de hasta 4.000 millones de dólares.14

Grandes empresas contra las moratorias sobre el fracking – Lone Pine contra Canadá: En 2011, el Gobierno de la pro-

Pine Resources, con sede en Calgary, presentó una demanda inversor-Estado en el marco del Tratado de Libre Comercio de 

15



13 

El ISDS zombi

sobre prácticamente cualquier nueva regulación y 
propuesta ambiental. Incluían temas como productos 

-
ticos, pesticidas y la ley de patentes. Apuntaron a casi 
todas las nuevas iniciativas y la mayoría de ellas nunca 
vio la luz del día”.20

Es una herramienta de presión en el 
sentido de que puedes decir a los Estados: 
‘Ok, si usted hace esto, le demandaremos 
y le exigiremos una indemnización’. Esto 
puede cambiar el comportamiento en 
ciertos casos.

solución de controversias inversor-Estado.21

-
versias inversor-Estado, el arbitraje de inversiones 
se ha convertido en una máquina de hacer dinero. 

-
tros cuyo modelo de negocio depende de las deman-
das de empresas contra Estados. Por ese motivo, 
constantemente animan a sus clientes corporativos 

país adopta medidas para luchar contra una crisis 
económica.22 Mientras tanto, se ha encontrado que, 
en su calidad de árbitros, los abogados de inversiones 
interpretan los tratados de comercio e inversión de 

el camino para que se presenten más demandas 

de responsabilidad de los Gobiernos.23 Es probable 

costos de las controversias inversor-Estado a cambio 

24

El arbitraje de inversiones en aguas 
revueltas

grandes empresas ha desencadenado una tormenta 
global de resistencia a los tratados de inversión y al ar-

-

con las normas básicas de independencia e imparciali-
dad judicial, a la vez que amenaza a la responsabilidad 

Armas de destrucción legal

demandas de inversión contra Estados se ha disparado 

-
lonarias contra los supuestos perjuicios a las ganancias 
de las empresas provocados por la legislación y las 

Países desarrollados y en desarrollo de todos los 
continentes han sido objeto de demandas por adoptar 

químicos nocivos, restringir actividades mineras, leyes 
antitabaco y políticas antidiscriminatorias, evaluacio-

-
ados de inversión son “armas de destrucción legal”.16

Image 1: Avalancha de demandas

El número total 
de casos conocidos 
basados en tratados 
alcanza los 696
El número de países 
que responden asciende 
a 107

18

A veces, la amenaza de una costosa demanda ha sido 

un Gobierno, haciendo que los responsables de políti-
cas se den cuenta de que deberán pagar a las corpo-

-
aco al ver que la gran industria tabaquera había inter-
puesto importantes demandas por casos similares en 
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el desarrollo social y económico, y la sostenibilidad 
ambiental. Asimismo, se han planteado inquietudes 

-

de muchos tratados, lo cual incrementa el margen 
para que los tribunales privados establezcan interpre-

derechos corporativos.30

¿Por qué los inversores extranjeros tienen 
acceso al derecho internacional exigible 

hace prácticamente nadie más?

derechas Cato Institute.33

comercio, como el Cato Institute, un centro de 

se han sumado al bloque de la oposición, criticando 

propietarios acaudalados”.31 En Alemania, la mayor 

el país) ha expresado recientemente preocupaciones 
parecidas por la concesión de derechos exclusivos y el 
acceso a pseudo-tribunales a inversores extranjeros, 

protección de inversores internacionales”.32

de las injusticias del arbitraje de inversiones y están 

Bolivia, Ecuador y Venezuela han terminado varios 

Cifras elocuentes del mundo de la solución de controversias 
inversor-Estado (ISDS)25

• 
50 nuevas demandas presentadas anualmente 

70

• A 1 de enero de 2016, se contaban 696 controversias inversor-Estado en todo el mundo, interpuestas contra 107 

• El 72
desarrollo y en transición.

• Europa 
Occidental fue la región más demandada del mundo.26

• Los inversores se han impuesto en el 60 por ciento de los casos inversor-Estado en los que se ha adoptado una 
40 por ciento de ocasiones (aunque los 

Estados realmente no pueden ganar nada, ya que solo pueden ser objeto de un laudo en su contra).

• Una cuarta parte

• 
50.000 millones de dólares

• 94,5 por 
ciento
1.000 millones de dólares o de personas con un patrimonio neto de más de 100 millones de dólares.27

• Los costos legales ascienden a un promedio de 4,5 millones de dólares para cada una de las partes por cada caso,28 
74 millones de 

dólares y los tres árbitros del tribunal cobraron 7,4 millones de dólares.29 Como los costos legales no 
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desarrollado un proyecto de ley sobre inversiones que 

peligrosas del derecho internacional de inversiones. Y 
el nuevo proyecto de modelo de tratado de inversión 
de la India sigue el mismo ejemplo.34 Indonesia parece 
estar avanzando en una dirección parecida.35 Y en 

Europa, Italia se ha retirado del Tratado sobre la Carta 

-
ias demandas al amparo de este tratado en el sector 
de las energías renovables.36

Acabando con el mito de que los tratados de inversión atraen realmente 
inversiones

mayor certidumbre cuando invierten”, el capítulo sobre inversiones del proyecto de tratado comercial entre la UE y los 
Estados Unidos, el TTIP, creará “más oportunidades de inversión en la UE y los Estados Unidos”.43 Grupos de presión 

protección de inversiones deberían ser una prioridad normativa de todos los Gobiernos para promover nuevas oleadas 
44

Pero el problema está en que no existe ninguna prueba clara de que los tratados de inversión atraigan a los inversores. 

45 Estudios cualitativos sugieren que los 
46 En una respuesta a una pregunta 

la mayor parte de los estudios no establecen un vínculo causal directo y exclusivo” entre los tratados y la inversión.47

48

49 aunque 

de los dos Estados miembros de la UE de Europa Central y Oriental que no tiene un tratado de inversiones con los Estados 

50 Por otro lado, los nueve miembros de la UE que tienen un tratado con los Estados Unidos solo cuentan con un 1 por 

son automáticos.52

general, los acuerdos de inversión “no están concebidos para 
abordar estas cuestiones, ya que su objetivo primordial es 

-

-
-

ciones jurídicas a los Gobiernos para que proporcionen una 
amplia protección de derechos a las inversiones de los países 

inversores puede limitar la capacidad de los Gobiernos para 
53

Los TBI no son varitas mágicas 
que, agitándolas, después de un 
puf y una nube de humo, dejan 
tras de sí a un extranjero con los 
bolsillos llenos de dinero… Si los 
países en desarrollo desean atraer 
inversión extranjera, seguramente 
necesitan hacer algo más que 

51
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Nuestra perspectiva sobre los TBI ha 
cambiado… Parece muy favorable al 
inversor. Nuestro problema número uno 
es el ISDS.
Abdulkadir Jaelani, ministro de Asuntos Exteriores de Indonesia37

tratados de inversión?

-
cionales para revisar todas sus acciones, para conced-
er grandes indemnizaciones y restringir la regulación 

-
-

cia. En primer lugar, puede decirse que a los países 
exportadores de capital les interesa incrementar la 

En segundo lugar, por encima de todo, los países en 
desarrollo esperaban que los tratados atraerían más 
inversión extranjera, aunque esa idea nunca se ha 
visto corroborada por ninguna prueba evidente y casi 

tercer lugar, en muchos Gobiernos del mundo existía 

conocimiento sobre los riesgos económicos y políticos 

los Gobiernos no los entendieron en absoluto, hasta 
que se convirtieron en blanco de una demanda.

Como la mayoría de los países en la 

tratados sin saber a veces a qué nos 
estábamos comprometiendo.
Exnegociador chileno38

-
nante sobre el desconocimiento en torno a las impli-
caciones de los tratados de inversión, viajando por 
todo el mundo para preguntar a representantes de 

lector de su libro39 descubrirá que, en el pasado, las 
negociaciones para un tratado de inversión muchas 
veces apenas duraban un par de horas. En ocasiones, 
ni siquiera participaban en ellas abogados ni repre-
sentantes de los ministerios de Justicia. A veces, el 

“durante las visitas de delegaciones de alto nivel, 
40 

1995, nadie del Gobierno pudo encontrar el texto y 

la conclusión de que “la mayor parte de los países en 
-

cos internacionales más potentes que apuntalan la 
globalización económica sin siquiera darse cuenta en 
aquel momento”.41

He oído a varios representantes que han 
participado activamente en este proceso 
de formulación del tratado… decir que 
‘no teníamos ni idea de que esto tendría 
consecuencias tangibles en el mundo real’.

42

El ISDS en la encrucijada

mega-demandas como los tipos de políticas atacadas, 
y que cada vez más Gobiernos están intentando cam-

trata de una serie de grandes tratados regionales que 
se negocian actualmente54 y que involucran a cerca 
de 90 países. Estos amenazan con ampliar en gran 

incremento sin precedentes de los límites de respon-
sabilidad e indemnización.

Entre estos tratados cabe citar el Acuerdo 

Asociación Económica Integral Regional (RCEP) que 

de acuerdos bilaterales (entre los cuales tratados de 
inversión) entre los Estados Unidos y China, y la UE y 
China, y el proyecto de Asociación Transatlántica de 
Comercio e Inversión (TTIP) entre la UE y los Estados 
Unidos.

los acuerdos de inversión existentes abarcan solo el 

estos nuevos tratados ampliarían esta cobertura 
hasta aproximadamente un 80 por ciento, multipli-
cando así el riesgo de que los Gobiernos sean deman-

55
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TTIP eclipsaría al resto de los tratados vigentes que 
incluyen la solución de controversias inversor-Estado. 
Por ejemplo, de una sola vez, podría multiplicar por 

materia ambiental, de salud y otras salvaguardias en 

Mientras el sistema se halle en la situación 
en la que se encuentra ahora mismo, 

error muy grave. Tienes que evaluar las 
ventajas frente a los inconvenientes. Puede 
que alguien me pueda explicar en algún 
momento donde están todas esas ventajas, 
pero de momento yo no he visto ninguna.

56
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Capítulo 3
El ISDS con otro nombre: el ICS, la nueva propuesta 
de la UE para los derechos de los inversores en los 
acuerdos comerciales

-

desprenderse de la imagen negativa que han dado en el pasado: en 2001, British Petroleum 
acortó su nombre y lo redujo a un simple BP, unas iniciales que ahora se supone que hacen 

murieron civiles, ha cambiado su nombre varias veces para poder volver a hacer negocios en el 

-
canismo poco conocido, se hizo evidente a principios 
de 2015, cuando la Comisión Europea publicó los 

reservados a los inversores extranjeros en el trata-
do comercial que están negociando actualmente la 
UE y los Estados Unidos, el TTIP: más de un 97% del 

la inclusión de este mecanismo. La protesta surgía 
de un sector amplio y diverso, que abarcaba desde 
empresas, gobiernos locales y regionales y repre-

más personas, más de 3,3 millones de europeos y 

el acuerdo ya concluido entre la UE y Canadá, el CETA, 
“porque incluyen partes tan cuestionables como un 
mecanismo para solucionar las controversias entre in-

58 El CETA, cuya 

establecer un peligroso precedente para el TTIP, ya 

como los derechos de los inversores.

Es poco habitual que 3 millones de 
europeos se pongan de acuerdo y se 
pronuncien sobre la política de comercio e 
inversión con una sola voz. Y aún es menos 
habitual ver que casi 150.000 europeos 
rellenan una consulta de la Comisión 

protección de inversiones. Todas ellas se 
mostraron contrarias al ISDS.

59

miembros de la UE y en el Parlamento Europeo. Los 
parlamentos de los Países Bajos, Francia y Austria, por 
ejemplo, habían adoptado resoluciones que planteaban 
serias preocupaciones sobre el arbitraje de inversiones 
en el TTIP.60 Los ministros de Economía y Comercio de 

su estado actual no puede ser el estándar para la solu-
61 “para 

restablecer el equilibrio entre Estados y empresas”, en 

Matthias Fekl.62 Y en el verano de 2015, una votación 

sigla tóxica.

El gran cambio de imagen

-
sentó una propuesta revisada que se aplicaría a todas 
las negociaciones sobre inversiones de la UE, presen-

-

Comercio, Malmström, prometió “un nuevo sistema 
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¿Qué supondría el TTIP para la UE?85

 

• 9 Estados miembros de la UE, todos de Europa Oriental, tienen un tratado bilateral 
de inversión con los Estados Unidos.86 Estos tratados cubren apenas el 1 por ciento de las inversiones 
estadounidenses en la UE. Los derechos a los inversores propuestos para el TTIP incrementarían ese porcentaje 
hasta el 100 por cien de la inversión estadounidense en la UE, ya que abarcaría y ampliaría el ámbito de 
responsabilidad a los 28 Estados miembros.

• 51.495  47.000 obtendrían 

multiplicaría por once 

• Amparándose en los tratados existentes (que abarcan solo el 1 por ciento de las inversiones de origen 
estadounidense en la UE), los inversores de los Estados Unidos han demandado a los Estados miembros de la 
UE al menos 9
un tratado, se deduciría que el TTIP podría propiciar la interposición de casi 900 demandas de inversores 
estadounidenses contra Estados miembros de la UE.

Imagen 2: 

28 países de la UE podrían ser 
demandados directamente 
comparados con solo 9 hoy en día

Abarcaría el 100% de las 
inversiones estadounidenses 
en la UE 
comparado con solo el 1% hoy en día

Casi 900 demandas de inversores 
podrían llegar a países de la UE
comparado con 9 demandas conocidas hoy en día

51.495 podrían demandar 
directamente
comparado con 4.500 hoy en día
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basado en los mismos elementos que hacen que los 

“protegeremos el derecho de los gobiernos a legislar 

vicepresidente primero de la Comisión Europea.63

Algunos sectores de los medios de comunicación ayud-

de la Comisión demostraba que se tomaba en serio la 
preocupación de la ciudadanía sobre los derechos de 
los inversores, ya que el nuevo sistema evitaría que se 
presentaran demandas contra medidas de protección 
del ambiente, la salud y los consumidores. “Por lo tanto, 
el abuso del sistema de protección de inversiones es 
objetivamente imposible”, le aseguraba el diario a sus 
lectores, además de sugerir que los críticos ya debían 
callar.64

inversiones existente”.65

con agrado el nuevo instrumento” como “un cambio 
radical de rumbo en la política comercial de la Unión 

-
dadanos y del Parlamento Europeo”. Bernd Lange, eu-

comisión de Comercio del Parlamento Europeo, alabó 

67 En una 
carta a Malmström, expresó su “apoyo al nuevo en-

-
dos comerciales y de inversión que esperamos recibir 
en el Parlamento Europeo” y deseó a la comisaria de 
Comercio “todo lo mejor para convencer a nuestros 

20 meses antes, Lange había declarado en nombre del 

resolución de litigios entre un inversor y un Estado en 
-

68

El Sistema de Tribunales de Inversiones 
de la UE… es un mero cambio de nombre 
de la solución de controversias entre 
inversores y Estados (ISDS)… Este ejercicio 

cosmético no resolverá ninguna de las 
preocupaciones fundamentales sobre 
la concesión de privilegios especiales a 
inversores extranjeros, el menoscabo de 
las leyes nacionales y la elusión de los 
tribunales internos.

66

cambio de nombre de la Comisión. En un comunicado 

el Gobierno alemán celebraba la propuesta de la 
Comisión como “una piedra angular para un... sistema 
de protección de inversiones que no tiene nada que 
ver con el procedimiento de arbitraje del pasado”.69 El 

Fekl, coincidió con este punto de vista. “El mecanismo 
de arbitraje de inversiones ha pasado a la historia”, 

70 Para la ministra de Comercio de los Países 

enterrado”.71

El ICS: el ISDS no está ni tan 
muerto ni tan enterrado

copia en muchos sentidos el antiguo procedimiento de 
arbitraje. Por ejemplo, las demandas inversor-Estado 

72

tabla de honorarios más habitualmente usada en los 

al día.73

-

74 En su opinión: “Cuando la gente dice que 

todas estas nuevas propuestas”.75

-

ha cuestionado el cambio de nombre de la UE, que ha 
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Análisis del caso Keystone XL: en el marco del ICS, ¿podrían las grandes 
empresas petroleras demandar a un Estado miembro de la UE por rechazar 
un proyecto de oleoducto?

-
94

95 y evaluemos si el promotor del proyecto podría presentar el mismo caso en el marco de la nueva propuesta de la 
96

TransCanada sostiene que los Estados Unidos han contravenido la norma de trato justo y equitativo
“retrasar la tramitación de la solicitud durante un plazo extraordinariamente largo” (utilizando excusas “arbitrarias y 

-
ir denegar la solicitud”.98

“motivada por consideraciones políticas”:99 Mientras que “el propio 
-

mitigar”, deseaba apaciguar a aquellos con “la percepción equivo-

“hacer gala del liderazgo de los Estados Unidos en la lucha contra el 
cambio climático”.100

recurrir la gran industria petrolera en el marco de un tratado de 
inversiones de la UE que garantizara un “trato justo y equitativo”, 

trámites administrativos” (sección 2, artículo 3.2 de la propuesta de 

discrimin-
” a Keystone porque “anteriormente ha aprobado oleoductos de otros inversores, incluidos 

-
-

101

que otorgue, en situaciones similares, a sus propios inversores” (trato nacional, sección 1, artículo 2-3) y a los inversores 
de una tercera parte (trato de nación más favorecida, sección 1, artículo 2-4).

de carácter expropiatorio
conocimiento de que TransCanada seguía invirtiendo miles de millones de dólares en el oleoducto”, lo cual “privó sustan-
cialmente” a la empresa del valor de su potencial inversión.102 Este mismo argumento se podría sostener en virtud de un 

Pero en el anexo I
no constituyen expropiaciones indirectas

103

expectativas legítimas

104

Si deseamos evitar que una 
gran parte de la Tierra se 
convierta no solo en inhóspita 
sino incluso en inhabitable en 
el transcurso de nuestra vida, 
vamos a tener que dejar algunos 
combustibles fósiles bajo tierra, 
en lugar de quemarlos y emitir 
más contaminación peligrosa.

Barak Obama presidente estadounidense, explican-
97



23 

El ISDS zombi

“tenía todos los motivos para esperar que se concediera su 

lugar, cumplía los mismos criterios que habían orientado la 

de los Estados Unidos concluyó en repetidas ocasiones que 

pertinentes sugerían una aprobación a menos que existier-
-

parecidos se habían aprobado en el pasado en un plazo de 

que estos argumentos podrían entenderse como “repre-

decidir realizar o mantener” una inversión y que el Estado 

formulación sobre el derecho a legislar 
-
-

dad es que no. Aunque puede que el Gobierno estadounidense haya considerado que denegar el proyecto de Keystone XL 
era algo necesario para demostrar su liderazgo en la lucha contra el cambio climático, TransCanada cuestiona esa necesi-

107

TransCanada está exigiendo unos “daños de más de 15.000 millones de dólares a los Estados Unidos por quebrantar sus 
108 -

109 En 
futuras ganancias previs-

tas.110 Las indemnizaciones exigidas podrían ser multimillonarias.

es constitucional.111 Aunque parece que la UE está intentando evitar ese tipo de demandas paralelas, por las que un 
inversor cuestiona la constitucionalidad de una decisión y exige su anulación en los tribunales de un Estado miembro de 
la UE y, al mismo tiempo, persigue una indemnización en un tribunal internacional de arbitraje de inversiones (sección 2, 

Por otro lado, el arbitraje de TransCanada está teniendo lugar sin que a la empresa se le exija que primero acuda a los 
tribunales nacionales. La propuesta de la Comisión tampoco requiere que se agoten los recursos internos, que por lo 
general es una de las reglas básicas del derecho internacional.

miembro de la UE (la empresa solo tendría que ganar uno de sus argumentos para que un tribunal condene a los Estados 
Unidos a pagar una indemnización). Pero está bastante claro que los 
derechos de los inversores, tal como los propone la Comisión Europea, 
no evitarían que se interpusiera un caso de este tipo.

por las medidas antitabaco en Uruguay, el caso de Lone Pine contra 

recientemente Bilcon contra Canadá por el rechazo de una cantera 

por estas empresas se pueden encontrar en la propuesta de la UE.

La demanda de TransCanada 
no surge porque soldados 
estadounidenses se hayan presentado 
con armas en un oleoducto y 
reivindicado su titularidad; se trata 
de una decisión política razonable 
para proteger el clima del planeta. 
En opinión de la compañía, sin 
embargo, tomar una decisión que 
no les gusta constituye un robo.

106

En este país tenemos un buen 
sistema jurídico y a quienes 
no les gusta la decisión del 
Gobierno estadounidense 
deberían ir a los tribunales.

Congreso de los Estados Unido 113
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la propuesta de procedimiento para la designación de 
-

sitos internacionales para la independencia de los 
tribunales”, escribieron los jueces en una declaración 

no parece ser un tribunal internacional, sino más bien 
un tribunal permanente de arbitraje”.76

ICS e ISDS: dos caras de la misma 
moneda

-

-

encuentra en los tratados de inversión vigentes y en el ac-

los inversores los mismos amplios derechos que las mul-
tinacionales han utilizado para exigir miles de millones de 
euros en compensación por políticas ambientales y de sa-

Aunque la propuesta de ICS mejora en 
efecto el proceso de selección de los árbitros, 
se trata esencialmente del mismo sistema.
Laurens Ankersmit, abogado de ClientEarth77

Peligro #1: la propuesta de la UE per-
mitiría que decenas de miles de em-
presas presentaran demandas

protección de inversiones, que se aplicaría a todas 
sus negociaciones comerciales, tanto las que están en 

inversores extranjeros que operan en la UE y a los in-
versores con sede en la UE que operan en el extranje-
ro eludir los sistemas jurídicos nacionales e interponer 
demandas ante tribunales internacionales78 en el caso 
de que consideren que las medidas del Estado contra-

plantea la UE para los inversores.

La propuesta de la Comisión Europea 
ampliaría de forma exponencial el sistema 
extrajudicial de tribunales—solo abierto a 

inversores extranjeros y no a ciudadanos 
del país— que prioriza de manera formal 
los derechos de las empresas por encima 
del derecho de los Gobiernos a legislar en 
nombre de la ciudadanía.

81

de empresas podrían ser potenciales demandantes. 
-

tadounidense Public Citizen, un total de 80.000 com-

lanzar ataques inversor-Estado si la propuesta de la UE 
se incluyera en el TTIP.79

teniendo en cuenta que las empresas de la UE y los 
Estados Unidos son los usuarios más agresivos del ar-
bitraje de inversiones: representan al 75% de todas las 
controversias inversor-Estado conocidas a nivel mun-
dial.80 Por lo tanto, la propuesta de la UE expandiría de 

Las empresas transnacionales podrían incluso deman-
dar a sus propios Gobiernos, estructurando sus inver-

82 
Como el alcance corporativo global se ha expandido, 
las grandes empresas y sus abogados están dedi-
cándose muy activamente a esta práctica, llamada 
“estructuración empresarial para la protección de los 

-
cal cuando se realizan inversiones” y las inversiones ex-
istentes “se auditan para la optimización del riesgo”.83 
Muchas empresas ni siquiera tendrían que participar 

de sus accionistas que interpusiera una demanda. 
Teniendo en cuenta los miles de millones de dólares 
en valores de la UE que se encuentran en propiedad 
estadounidense, prácticamente no existe empresa ‘eu-

de uno de sus inversores extranjeros.

Teniendo en cuenta los 3,5 billones 
de dólares en valores de propiedad 
estadounidense en la UE —en acciones, 
bonos y deuda pública combinados—, no 
existe prácticamente ninguna empresa 
‘europea’ que no cuente con un inversor 
‘estadounidense’ en disposición de 
presentar un caso.

84
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Peligro #2: la propuesta de la UE per-
mitiría que se interpusieran demandas 
contra medidas de interés público

los mismos derechos de amplio alcance, llamados 

sido la base jurídica de los ataques de los inversores 
contra políticas gubernamentales no discriminatorias 

ambiente, la estabilidad económica y otros intereses 

• La UE propone que los inversores se vean protegidos 
contra la expropiación directa e indirecta (sección 2, 

inversores, casi cualquier ley o regulación puede con-

demanda presentada sobre la base del Tratado de 
-
-

versor estadounidense, Metalclad, y condenó al país a 
pagar una indemnización de 16,2 millones de dólares 
porque la denegación de un permiso para una planta 
de eliminación de residuos tóxicos y una ley que 

-
minar la existencia de expropiación y que los objetivos 
de las autoridades mexicanas no eran relevantes.87 Es 
importante comparar esta amplia interpretación del 

en la mayoría de jurisdicciones del mundo, solo las ex-
propiaciones directas

a una indemnización.
• La UE propone que los inversores sean tratados de 

 justa y equitativa (sección 2, artículo 3). Esta 
cláusula comodín ha resultado ser muy peligrosa 
para los contribuyentes y los legisladores, ya que 
los árbitros la han interpretado de una manera que 
es casi imposible que los Estados cumplan y los 
obliga, de facto, a pagar una indemnización cuando 
cambian la ley. Por ejemplo, en otro caso presen-

las autoridades ambientales se habían negado a 
volver a conceder una licencia a un vertedero de 
residuos peligrosos, los árbitros resolvieron que 

no siempre habían actuado de manera “desprovista 

a “las expectativas básicas en razón de las cuales el 
inversor extranjero decidió realizar su inversión”.88

En realidad opino, desde la perspectiva del 
abogado ávido y codicioso, que es una muy 
buena obligación con la que trabajar.

89

En comparación con muchos de los tratados de inver-
sión existentes, que ya han dado lugar a centenares de 
demandas inversor-Estado en todo el mundo, podría 
decirse que la propuesta de la UE para la protección 
de las inversiones en todas sus negociaciones en 

los inversores extranjeros, incrementando el riesgo de 
que se presenten costosas demandas contra políticas 
deseables. Por ejemplo:

• En el pasado, ciertos tribunales de inversiones han 
interpretado que el trato justo y equitativo exige que 
los Gobiernos paguen a los inversores por cambios 

expecta-
tivas legítimas de los inversores de manera explícita 
en la cláusula (sección 2, artículo 3.4), la UE corre 

-

un entorno regulador estable. Esto otorgaría a los 
inversores un arma poderosa para luchar contra 
cualquier cambio normativo, incluso aunque este 
se adopte a la luz de nuevas evidencias u opciones 
democráticas. La protección explícita de las expec-

parte de los tratados existentes. 

• 
cláusula general cláusula 
paraguas, umbrella clause
elevaría todos los contratos privados de un Estado 
y de sus organismos con respecto a una inversión 
al nivel del derecho internacional, multiplicando 
el riesgo de costosas demandas. Imaginemos, por 
ejemplo, un contrato entre un municipio y un inver-

inversor considerara que el municipio ha violado al-
guno de los derechos que le concedió en el contrato, 
la cláusula general permitiría a los inversores de-
mandar al Estado ante un tribunal internacional de 
inversiones, incluso aunque el contrato estipulara 
que todos los problemas entre el inversor y el mu-
nicipio deben ser resueltos por ambas partes en los 
tribunales del país. La cláusula general no aparece 

por Canadá, cuyos otros tratados de inversiones no 
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Esto no cambia nada, ya que las normas 
en que se basan los fallos dictados siguen 
siendo las mismas .

90

inversiones suelen pretender que este solamente 
protege contra la discriminación, los derechos arriba 
mencionados ponen de relieve que las propuestas 
de la UE van mucho más allá. Con estos derechos 
corporativos extremos, todavía podrían prosperar 
muchas de las demandas más notorias, pasadas y en 
curso, contra medidas que persiguen proteger a las 

medidas como la prohibición de productos químicos 
peligrosos, leyes laborales o medidas para limitar la 
contaminación, los ciudadanos podrían encontrarse 
ante la obligación de tener que pagar indemnizacio-
nes millonarias a los inversores. Y la lista de posibles 

Los inversores incluso podrían demandar a los 
Estados por adoptar medidas en consonancia 
con su Constitución y leyes, como en el caso de 
la tabacalera Philip Morris, que mantiene su de-
manda inversor-Estado contra Uruguay a pesar de 
que el máximo tribunal del país ha determinado 
que su política antitabaco es totalmente lícita.91 
Esta situación se da porque, como explica el grupo 
ClientEarth, especializado en derecho ambiental, los 
derechos de los inversores como los propuestos por 

a los inversores extranjeros un recurso adicional y 

independientemente de la legalidad de la medida 
en el marco del derecho interno”.92

modo: los derechos de los inversores proporcionan 
a las multinacionales que se sienten agraviadas una 
vía alternativa para eludir los tribunales nacionales 
y perseguir resultados más ventajosos de pseudo-
tribunales corporativos paralelos que se inclinan a 

Me parece que hemos otorgado a los 
inversores extranjeros una oportunidad 
para impugnar prácticamente cualquier 
acción del Gobierno que no les guste.

derechas Cato Institute93

Peligro #3: la propuesta de la UE allana 
el camino para que miles de millones 
del dinero de los contribuyentes se pa-
guen a grandes empresas

Una vez que un tribunal de inversiones considere que 
-
-

podría ordenar que se paguen grandes cantidades de 
115 Como 

-
das multimillonarias que ya están en curso en todo 
el mundo seguirán teniendo vía libre. Estas indemni-

Estado en muchos países de todo el mundo.

Uno de los laudos conocidos más altos dictados hasta 

recayó sobre Ecuador.116 Esta cantidad representa 

Checa tuvo que pagar a una empresa de medios de 
comunicación 354 millones de dólares, equivalente, 

salud del país en aquel momento.117 Por no mencionar 
-

cuadro 2 en la página 14).

Muchas veces, los tribunales ordenan que se pague 
una indemnización por las ganancias previstas en el 

se la condenó a desembolsar 900 millones de dólares 
-

tunidades reales y ciertas” de un proyecto turístico, 
aunque el inversor había invertido solamente 5 mil-
lones de dólares y la construcción nunca empezó.118

Incluso en un caso en que los árbitros 
resuelvan que se ha producido una 
violación por parte del Estado, el Estado es 

o reglamentación. Aunque, por supuesto, 
puede que deba pagar una indemnización.

exembajador de los Estados Unidos ante la UE120
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evitar estos posibles costes astronómicos. Y nada 
impediría a los tribunales ordenar que se pague una 
indemnización por la adopción de nuevas leyes y regu-

texto de la UE sobre el derecho a legislar de los Estados 

una indemnización a los inversores por el retiro de 
subsidios (sección 2, artículo 2.4), no descarta tales 
indemnizaciones en el caso de “medidas necesarias 
para lograr unos objetivos normativo legítimos” ni de 
“cambio(s) en el marco jurídico y normativo” (sección 2, 
artículos 2.1 y 2.2).119

En otras palabras, la UE, sus Estados miembros y sus 
socios comerciales gozarán de libertad para regular 

cualquier ley o regulación les podría costar, potencial-
mente, miles de millones de dinero de los contribuyen-
tes. Esto “pone un alto precio” a las decisiones políticas 
en materia de inversión, en palabras del experto en 

potencialmente muy costoso que los políticos cambien 
el rumbo normativo si las cosas van mal o si el electo-
rado desea un cambio.121

En una democracia parlamentaria, ¿no 
deberían los votantes ser capaces de 
cambiar el Gobierno, y el Gobierno de 
cambiar las políticas, sin hacer frente 
a unas obligaciones tremendamente 
costosas con las que se comprometió el 
Gobierno anterior?

122

Peligro #4: la propuesta de la UE po-
dría restringir la formulación de legis-
lación deseable

Con la nueva propuesta de la UE, los tribunales de 
inversión no podrían ordenar a los Gobiernos que 

-
-

les exijan unas sumas astronómicas en concepto de 

imaginar que los inversores hagan que los políticos 
sean reacios a promulgar salvaguardias deseables en 

Hay alternativas al ISDS

de que surja un problema, los inversores extranjeros deben acudir a los tribunales nacionales, como cualquier otra 
persona.

los Estados miembros de la UE: 99 en total, es decir, en torno al 16 por ciento de todas las controversias conocidas a 
145

en todo el mundo pone de relieve la necesidad más general de romper con un sistema que ha consagrado cada vez 

correspondientes. Iniciativas como el Movimiento Global por un Tratado Vinculante tienen por objeto establecer un 

de grandes empresas.146

147
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-
dad y el medio ambiente si las grandes empresas son 
contrarias a estas.

Cuando ser demandado sale tan caro, cualquier 
Gobierno trataría de minimizar el riesgo jurídico. Un 
abogado y árbitro especializado en inversiones lo 

proceso internacional en virtud de un tratado. Tiene 
un impacto en las relaciones diplomáticas, puede 
tener un impacto sobre la credibilidad crediticia del 
Estado y puede tener un impacto directo de disuasión 

puedo decirle que hay Estados que ahora buscan el 
asesoramiento de un abogado antes de promulgar 

un riesgo de demanda inversor-Estado”.123 Y en caso 

No es difícil imaginar que, en ciertos casos, 
la mera amenaza de una indemnización 

inversor extranjero induzca al Estado 

tenía previstas.
124

-
donado, aplazado o adaptado a los deseos de las 
grandes empresas proyectos de ley y leyes de protec-
ción ambiental y de salud debido a costosas deman-
das o por la amenaza de un litigio. Entre los ejemplos 

los controles ambientales para instalar una planta 

1 en la página 12) y el aplazamiento de la aplicación 

interpuesto demandas contra otros países o amen-
azado con ello.125

Al plantearse si presentar una demanda… 
los inversores deberían tener en cuenta 
que en torno al 30 o 40 por ciento de 
las controversias relativas a inversiones 
se resuelven, por lo general, antes de 

una demanda puede generar la presión 

necesaria para ayudar al inversor a lograr 
un resultado satisfactorio.

inversores extranjeros126

En general, se considera que la amenaza de presen-
tar una costosa demanda contra un Gobierno se ha 

-
cia que las demandas reales. Entre bambalinas, las 
multinacionales reconocen abiertamente que, para 

disuasorio” sobre las decisiones que no les gustan, 

petróleo estadounidense Chevron en una reunión con 
negociadores europeos en la primavera de 2014.127 Por 

arbitraje animan constantemente a sus clientes multi-

Gobiernos y presionarlos para que cedan.

Estas protecciones se pueden utilizar 
como una base para evitar una conducta 
ilícita por parte del Estado. Como tales, 
podrían representar una herramienta 
extremadamente importante para los 
inversores extranjeros y las asociaciones 
de la industria a la hora de luchar contra 
cambios legislativos.

los inversores extranjeros128

han descrito acertadamente el carácter antidem-
ocrático de los tratados internacionales de inversión 

concebida para aislar a la política económica de la 

para los inversores extranjeros contra los riesgos que 
emanan de la democracia, la política y la toma de deci-
siones judiciales en países de todo el mundo”.130

Peligro #5: la propuesta de la UE per-
mitiría ataques paralelos de los inver-
sores contra decisiones de tribunales

La propuesta de la UE permitiría a las empresas extran-
jeras impugnar todo lo que pueden hacer las naciones 
soberanas: las leyes aprobadas por el Parlamento, las 
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medidas de los Gobiernos y las resoluciones judiciales 
que supuestamente perjudican a sus inversiones, des-

131

-
tionando ante tribunales de arbitraje: el gigante del 
petróleo estadounidense Chevron está utilizando 
actualmente una demanda inversor-Estado para 
evitar pagar 9.500 millones de dólares a grupos 

-
nación relacionada con la explotación de petróleo en 

personas que está dirimiendo el caso se ha puesto del 
lado de Chevron, ordenando a Ecuador que bloquee 
la ejecución de la sentencia. Pero como esa medida 
violaría la separación de poderes consagrada en la 
Constitución de Ecuador, el Gobierno no ha acatado 
la orden del tribunal. Ahora, Chevron arguye que esta 
decisión contraviene su derecho a un trato justo y 
equitativo en el marco del tratado de inversión entre 
los Estados Unidos y Ecuador, y exige una compen-

inversiones para evadir la justicia, puede que sean 
los propios ecuatorianos quienes terminen pagando 
por el envenenamiento de su ecosistema, en lugar del 
contaminador que lo provocó.132

Cuando me despierto por la noche y 
pienso en el arbitraje, nunca deja de 
sorprenderme que Estados soberanos 
hayan aceptado el arbitraje de 
inversiones… A tres particulares se les 
concede el poder de revisar, sin ningún 
tipo de restricción o procedimiento de 
apelación, todas las acciones del Gobierno, 
todas las decisiones de los tribunales y 
todas las leyes y reglamentos que emanan 
del Parlamento… Los políticos nunca han 
concedido tal autoridad a un tribunal 
nacional, y ningún Estado ha otorgado a 
un tribunal internacional tanto poder.

133

En otro caso inversor-Estado que sigue en curso, la 
-

cisiones del Tribunal Federal de Canadá de invalidar las 

-

tribunales canadienses así lo resolvieron tras concluir 

ejemplo, solo se había probado en un breve estudio de 
tres semanas en que participaron 21 pacientes. Eli Lilly 
está exigiendo una indemnización de 500 millones de 
dólares canadienses.134

En pocas palabras: la propuesta de la UE establecería 
un pseudo-tribunal supremo que estaría por encima 
de todos los tribunales de los Estados miembros de la 
UE y del Tribunal Europeo de Justicia. Pero este pseu-
do-tribunal sería de acceso exclusivo a los inversores 

sus inversiones y expectativas de ganancias.

-

-

arguyendo que el sistema de tribunales de inversiones 
sugerido privaría a los tribunales de los Estados miem-

-
tades esenciales para preservar la legislación de la UE. 

jurídica para que la Comisión introdujera un cambio tan 
135

Peligro #6: el proceso de solución de 
controversias propuesto por la UE está 
sesgado en favor de los inversores y los 
intereses comerciales

El proceso de solución de controversias propuesto 
por la UE no garantiza la independencia judicial y lleva 

-

cobrarían por cada caso (unos lucrativos 3.000 dólares 

euros al mes).136

cuantas más demandas presentaran los inversores 
extranjeros.

Por supuesto, esto no consigue del 
todo crear un tribunal de inversiones 
permanente, con jueces permanentes 
que no tengan la tentación de pensar en 
futuras oportunidades de negocio.
Cecilia Malmström, comisaria europea de Comercio137
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En un sistema unilateral en el que solo pueden de-

les llegarán más demandas y más dinero. Un estudio 
empírico de 140 casos presentados en el marco de 
tratados de inversión hasta mayo de 2010 revela que, 

los derechos de los inversores extranjeros mediante 
interpretaciones amplias de la ley.138

-
recería si la UE y sus socios comerciales introdujeran 

-
rables a los demandantes les garantizan una entrada 
constante de casos, poder y autoridad. Por lo tanto, el 
problema radica en la unilateralidad de los derechos 
de los inversores: una parte, por lo general grandes 
empresas o personas ricas, obtiene derechos excep-
cionalmente potentes y exigibles, mientras que la otra, 
la población de un país, solo obtiene responsabili-

-
era tendría derecho a ser persona jurídica para poder 
participar en igualdad de condiciones en los procesos 

calidad de comunidad local que vive en unas tierras 
reclamadas por un inversor.139

Los capítulos del ISDS son anómalos en la 
medida en que proporcionan protección 
a los inversores pero no a los Estados ni 
a la población. Permiten a los inversores 
demandar a los Estados, pero no viceversa.

Carta abierta de diez expertos y relatores especiales 
140

sea propensa al sesgo. Por ejemplo, no se establecen 

para los 15 árbitros previamente acordados que 

Estos podrían pasar directamente de abogado a juez, 
y vuelta a empezar. En otras palabras, los mismos abo-
gados particulares que hasta ahora han impulsado el 
auge del arbitraje de inversiones y han hecho aumen-

demandar e interpretando el derecho de inversiones 

podrían atravesar la puerta giratoria y convertirse en 
-

solviendo casos con los intereses de antiguos clientes 
y de la industria del arbitraje en mente. Tras su man-
dato como superárbitros, podrían nuevamente ejercer 

-

Además, durante el tiempo que permanezcan en la 
lista de preseleccionados de la UE, estos superárbitros 

-
-

dos privados (aunque les está prohibido actuar como 

de inversiones).142 Estos diversos papeles abren una 

podrían poner en duda su independencia. Finalmente, 

árbitros de la UE acordados previamente procederían 
del círculo interno de los abogados de inversión, ex-
cluyendo a los especializados en otras áreas jurídicas, 
que están menos dominadas por intereses comercia-
les pero que podrían ser relevantes para sus decisio-
nes, como el derecho administrativo nacional, laboral 
o ambiental.143

Ni la propuesta de procedimiento para la 
designación de jueces del ICS ni su posición 
cumplen con los requisitos internacionales 
para la independencia de los tribunale.

de Alemania144

-

haciendo la Comisión Europea, es muy poco apropia-

inversores extranjeros y mientras no tengan en cuenta 
la protección del medio ambiente, los derechos huma-
nos u otras consideraciones no empresariales que un 
juez ordinario suele tener que sopesar.

Peligro #7: la propuesta de la UE 
amenaza con perpetuar el ISDS

Varios países de todo el mundo están retirándose 
actualmente de acuerdos de inversión que les han 

embargo, aunque muchos de los tratados existentes 
se podrían terminar en cualquier momento,148 será 
prácticamente imposible escapar de los derechos 
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extraordinarios concedidos a los inversores extranje-

comercial más amplio, tal como propone la Comisión 
Europea.

Por ejemplo, sería simplemente imposible que un 
Estado miembro de la UE opte por reservarse de 
conceder los derechos previstos a los inversores en un 

la totalidad del acuerdo y, además, se vería obligado a 
abandonar la UE, ya que los acuerdos internacionales 

-
denamiento jurídico.149 La otra posibilidad sería que el 
conjunto de la UE diera por terminado todo el acuerdo. 
Ambos son escenarios muy poco probables.

a mediano plazo”150 de desarrollar un tribunal multilat-
eral sobre inversiones, en paralelo a las negociaciones 
bilaterales en curso, y ha planteado este tema en 
concreto a algunos países asiáticos. El tratado de libre 
comercio entre la UE y Vietnam, celebrado reciente-
mente, ya incluye una sección sobre “mecanismos 
multilaterales de solución de controversias”, en que se 

para un acuerdo internacional que contemple un tri-
bunal multilateral sobre inversiones”.151

tribunal de este tipo, está claro que un tribunal supre-
mo global que está exclusivamente a disposición de las 

concedidos a las empresas extranjeras de los que care-
cerían los inversores nacionales.

La creación de tribunales especiales para 
determinados grupos de litigantes es el 
camino equivocado.

de Alemania152

lo conocemos, la agenda para la protección de las in-
versiones de la UE amenaza con encerrar a los Estados 

-
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a estar presente en la agenda de negociación para la 
Asociación Transatlántica de Comercio e Inversión 

-
ana obligara a los negociadores a suspender tem-
poralmente el tema. Otros proyectos de acuerdos 
comerciales ya incluyen amplios privilegios para los 

2015). Mientras que el CETA y el acuerdo entre la UE 

renombrada como ‘sistema de tribunales de inver-

primeros tratados que, de una sola vez, otorgarían 
a las empresas extranjeras de todos los sectores 

importantes demandas de indemnización contra la 
UE y todos sus Estados miembros ante tribunales 

la caída del telón de acero, permite este tipo de 
demandas contra la UE, pero se limita al sector de 
la energía. Los numerosos tratados bilaterales de 

existentes es cada vez más controvertida, ya que 
las demandas de inversores extranjeros contra 

el cuadro 2 en la página 14). Los Estados miembros 
de la UE han pagado al menos 3.500 millones de 
euros de los contribuyentes debido a estas deman-
das y un 60% de las demandas presentadas están 
relacionadas con sectores relevantes para el medio 
ambiente.153

Se trata de una peligrosa nueva forma de 
proporcionar a las empresas transnacionales 
su propio tribunal, al que no pueden acceder 
empresas ni grupos locales.

155

-
tido en todos los nuevos acuerdos propuestos por la 
UE, y se ha convertido en un potencial obstáculo a su 

El acuerdo de 1.600 páginas154 necesita conseguir la 
aprobación de los Estados miembros de la UE en el 
Consejo y un voto positivo en el Parlamento Europeo, 
además de, con toda probabilidad, en los parlamentos 
nacionales de los 28 Estados miembros de la UE. En 
varios ámbitos de negociación, el CETA se considera 

de acuerdo con los Estados Unidos, el TTIP.

El CETA: un caballo de Troya

CETA por una serie de preocupaciones, que van desde 
un aumento del coste de los medicamentos a las 

de normas aplicables para proteger a los trabajadores 
y las trabajadoras.156 El capítulo sobre la protección 
de inversiones del CETA, en concreto, ha generado 
inquietud a ambos lados del Atlántico. Podría decirse 
que otorga incluso más derechos a las empresas ex-
tranjeras que los tratados existentes, como el Tratado 

el que Canadá ya ha sido demandado 39 veces, ha per-
dido varios casos o llegado a un acuerdo sobre ellos, 
y ha pagado indemnizaciones por un total de más de 
190 millones de dólares canadiense. Por ejemplo, el 
CETA otorgaría a los inversores extranjeros más dere-

-
tiene disposiciones que se podrían interpretar como 
un “derecho” a un entorno normativo estable, dando 
a los inversores un arma poderosa para luchar contra 

Capítulo 4
TTIP, CETA, ISDS, ICS: varios nombres, pero la misma 
agenda empresarial

a los Gobiernos, a los parlamentarios y a los medios de comunicación en vilo. Pero la verdadera 
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-
les con sede en los Estados Unidos, que podrían inter-

debidamente. Incluso aunque estos amplios derechos 
de los inversores no se incluyeran en el TTIP, el 81 por 
ciento de las empresas de propiedad estadounidense 
que operan en la UE

ataques inversor-Estado contra la UE y sus Estados 
158

ISDS intacto, la democracia canadiense y 
europea sufrirán, mientras que las grandes 
empresas obtendrán nuevas herramientas 
para frustrar cualquier política 
concebida para proteger el ambiente, la 
salud pública, los servicios públicos, la 
conservación de los recursos y, sobre todo, 
para que nuestras economías sociales sean 
más sostenibles y equitativas.

Canadá y Europa159

¿El cambio de nombre del 
ISDS ha engañado a los 
europarlamentarios?
A pesar de todo, varios miembros del Parlamento 
Europeo (o europarlamentarios) han celebrado los 
amplios derechos a los inversores extranjeros en el 

(el PPE) alabó el “moderno y ambicioso” capítulo de 
inversiones del CETA,160 al igual que el liberal Grupo 

161 El segundo mayor grupo del Parlamento, el 

derechos corporativos del CETA, “al prestar realmente 
atención a las preocupaciones de la sociedad civil 

162 El responsable del Grupo 

aleatoria de miembros para cada caso, un Tribunal de 
Apelaciones permanente, un código de conducta que 
pueda aplicar el presidente del Tribunal Internacional 
de Justicia y un artículo sobre la preservación del dere-
cho a regular no son simples ajustes al margen: es un 
cambio total de paradigma”.163

merezca la aprobación del Parlamento Europeo”.164 
Mensajes parecidos llegaron de los socialdemócratas 
en Estados miembros de la UE como Alemania, donde 
los privilegios a los inversores en el marco del CETA se 

Imagen 3: CETA: un caballo de Troya

Estas son solo algunas de las 41.811 empresas con sede en los Estados Unidos que podrían demandar a la UE 
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socialdemócratas”, que “cortará las alas a los críti-

normas más estrictas para el comercio internacional 
y la economía mundial no pueden sino acoger con 

165

-
mentarios europeos y nacionales parecen creer en 

presentada por la Comisión y algunos parlamentarios 
con terminología de tribunales) merece más apoyo 

La propuesta de la Comisión no aborda 
las preocupaciones fundamentales que 
ha planteado el Diálogo Transatlántico 
de los Consumidores y otros grupos. Más 
bien, la propuesta sugiere ciertos cambios 

166

Puede que esto resulte sorprendente para quien haya 
leído el capítulo anterior, en que se demuestra que 

-

derechos de los inversores del tratado comercial entre 

renombrada contiene los mismos privilegios corpora-
tivos de los que dependen las multinacionales cuando 
exigen miles de millones de euros de indemnización 

-

-

-

Aunque se vista de seda...

Todos ellos han criticado el intento de la Comisión 

disimulado de “vestir a la mona de seda” y de “bási-

eludir la enorme controversia y oposición que ha 
167 Mientras tanto, se han publicado 

documentos de análisis y posición más sustanciales 
que sugieren que a la sociedad civil de ambos lados 

una oposición popular a los privilegios especiales 
reservados a los inversores extranjeros bajo cual-
quier etiqueta.168

Construiremos una oposición popular a 
los derechos especiales para los inversores 
extranjeros, se llamen ISDS o no.

169

Mientras tanto, nuevos grupos se han sumado a las 

-
mente la propuesta de ‘sistema de tribunales de 

-

-
egóricamente la idea de un tribunal especial solo para 
ciertos grupos de la sociedad como “el camino equivo-
cado”, arguyendo que “corresponde a los Estados 
miembros garantizar un acceso a la justicia para todos 
y asegurar un acceso viable a los inversores extranje-
ros, proporcionando los tribunales con los recursos 
pertinentes”.170

La industria grita ‘que viene el lobo’

Grupos de presión empresariales han arremetido contra 
la nueva propuesta de derechos de los inversores de la 
Comisión desde otro ángulo. En cuanto salió a la luz, la 

-
dose de que la protección del inversor se vería minada. 

de lo que solía ser la protección a las inversiones realiza-
das por las empresas”.172 El principal representante del 
grupo de presión empresarial más poderoso de Europa, 

inversor sea indemnizado”.173
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TABLA 1: 

Privilegios corporativos: más de lo mismo

Problemas 
con el ISDS

¿Aborda la UE estos problemas en sus propuestas de ISDS?
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A

a los inversores 
extranjeros

No.

tribunales nacionales y demandar a los Estados directamente ante tribunales 
paralelos que pueden condenar a los Estados a pagar una indemnización 
por medidas que no serían resarcibles en muchos sistemas jurídicos. Las 

Las grandes empre-

impugnar medidas 
que persiguen pro-
teger el ambiente, la 
salud y otros intere-

No. Las demandas de los inversores contra decisiones legítimas, no 
discriminatorias y legales para proteger la salud, el ambiente y otros intereses 

cuadro 1 en la página 12), los inversores podrían ganar estas demandas.171

pueden condenar a 
los Estados a pagar 
una indemnización 

No.

inversores extranjeros, incluso por leyes y normas no discriminatorias y consti-

Las grandes empre-
sas usan las deman-
das y las amenazas de 

retrasar, moderar y 
acabar con políticas 
muy necesarias

No.
potentes a los inversores, que se pueden usar para intimidar a las personas 

poco equilibrado, ya 

derechos a los inver-
sores extranjeros 
sin exigirles ninguna 
obligación

No.
derechos muy potentes y altamente aplicables , pero sin responsabilidades 

sindicatos o comunidades locales para exigir a los inversores que rindan 
cuentas por la violación de derechos humanos o laborales, la destrucción del 
medio ambiente y otras conductas inadecuadas.

Los procedimientos 

secretos, y por lo 
general se da escasa 

Si. Con audiencias abiertas y la publicación de la mayor parte de 

los tratados estadounidenses y canadienses que empezaron a garantizar 

Cabe destacar que los acuerdos alcanzados entre bambalinas, que pueden 
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Problemas 
con el ISDS

¿Aborda la UE estos problemas en sus propuestas de ISDS?
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Las controversias 
son resueltas por 

lucro y designados 
por las partes, con un 

y con numerosos 

No en el ‘viejo’, sí de forma parcial en el ‘nuevo’ ISDS

(aunque generalmente no de la abogacía por su cuenta ni de actuar como 

no son revisables
No en el ‘viejo’, pero sí en el ‘nuevo’ ISDS. -
pur solo contiene una vaga intención de establecer posiblemente un mecanis-

-
nal de apelación con miembros permanentes. Esto podría contribuir a unas 
decisiones más coherentes, pero no solucionaría ninguno de los problemas 

tribunales no totalmente independientes, unilateralidad del sistema, etc.).

incompatible con el 
derecho comunitario

No.

los ciudadanos y las ciudadanas de la UE, las comunidades y los inversores. Esto 

La situación política es conveniente para 
la Comisión de la UE. Grupos de interés de 
todos los bandos están criticando su agenda 
de reforma. Así, la Comisión puede alegar 
que ha respondido a las críticas públicas y 
ha presentado una propuesta equilibrada.
Max Bank, lobby watchdog group Lobbycontrol174

Esta es, obviamente, una iniciativa inteligente por 
parte de la industria, ya que sugiere que la propuesta 

promueve el sector empresarial y las posiciones orien-

como una solución de compromiso que, aunque 
puede que no sea tan ambiciosa como les gustaría a 
los críticos, va por el buen camino.

de la Comisión “no cambia nada”, ya que los amplios 
derechos concedidos los inversores, básicamente, 
“siguen siendo los mismos”, en palabras de un aboga-
do especializado en inversiones que gana dinero cuan-
do las empresas demandan a los Estados.175 Otros 
abogados de inversiones han comentado que los dere-
chos de los inversores propuestos por la Comisión 

perspectiva del abogado ávido y codicioso”.176
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-

medida la propuesta de la Comisión, elogiando en 
particular los derechos sustantivos a los inversores, la 

el procedimiento de apelaciones y el objetivo a largo 
plazo de establecer un tribunal multilateral sobre in-

solución de controversias inversor-Estado”177. En otras 

Desde el punto de vista de la BDI, muchas 
de las propuestas de la Comisión son 
dignas de apoyo.

178

No disfracemos el ISDS; acabemos 
con él
Pero no todo está perdido. Aunque parece que 

inversiones del CETA para encauzarlo hacia el sistema 

Yannick Jadot, por ejemplo, ha declarado: “Los ciu-
-

cial del arbitraje, sino eliminar la disposición comple-
ta”.179 El Grupo de la Izquierda del Parlamento Europeo 

está extendiendo a otros grupos. En una carta abierta, 

tildado recientemente la propuesta de la Comisión 

posibles versiones mejoradas seguirán siendo inacept-
ables debido a su propia naturaleza y a las amenazas 
que suponen para nuestras democracias”.180

inversores se decidirá en los Estados miembros de la 
UE y en el Parlamento Europeo. Y a medida que más 

la probabilidad de que se impulse la amplia presión 

aprueben acuerdos como el CETA y el TTIP.

No nos engañarán con un cambio de 
imagen. Estamos en contra de todo acceso 
privilegiado a la justicia, se llame como 
se llame.

181
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Europa y de los países a los que la UE está propo-

tan peligroso para los contribuyentes, las políticas de 
-

amenaza mayor, ya que podría encerrar para siempre 
a los Estados miembros de la UE entre las rejas de un 

Motivo #1:
de grandes empresas demandar a los Gobiernos por 
medidas adoptadas para proteger el ambiente, la sa-
lud, los trabajadores y trabajadoras, y otros intereses 

Motivo #2:
de los contribuyentes se podrían usar para indem-

Motivo #3:
intimidar a las personas encargadas de adoptar deci-

-
cas deseables, por ejemplo, para luchar contra el cam-
bio climático, la injusticia social o crisis económicas

Motivo #4: -
ilegios excepcionalmente potentes a los inversores 
extranjeros, sin ninguna obligación a cambio y sin que 

Motivo #5:
presentar demandas los inversores, existe un incentivo 

-

Motivo #6:
compatible con la legislación de la UE, ya que margina 

discriminatorio, al conceder derechos especiales sola-
mente a los inversores extranjeros

Motivo #7:

prácticamente imposible retirarse de los privilegios 
a los inversores concedidos en el marco de acuerdos 
comerciales más generales, por no hablar de un tribu-
nal multilateral sobre inversiones

-
-

turo. En un momento en que toda la atención debería 

próxima crisis económica, simplemente no hay lugar 
para unos acuerdos que harían que muchas solucio-

Los tratados existentes que permiten a las empre-
sas privadas demandar a los Gobiernos por leyes 

-
tra la contaminación a reglas más estrictas para los 

proyectos de tratados como el TTIP y el CETA deberían 
ser cortados de raíz. Y lo mismo debería hacerse con 
la propuesta de establecer un tribunal supremo global 
exclusivo para las empresas. Todos estos elementos 
son tremendamente peligrosos para la democracia tal 
como la conocemos.

Capítulo 5
Conclusión: 7 motivos para oponerse a los derechos 
empresariales y abolirlos

En el cuento de la Caperucita Roja, el lobo se vale de todo tipo de argucias para conseguir que la 
-

empresas en los acuerdos comerciales de la UE, el Lobo Feroz se llama solución de controver-
-

lobo que se esconde debajo de ella..
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La clave está en la letra pequeña del ISDS

Jerga de las inversiones: 
lo que la UE desea negociar en el TTIP 
y en todos los futuros acuerdos de inversión183

Traducción: 

Derechos de los inversores con un alcance ilimitado

tipo de activo que posea o controle un inversor directa 
o indirectamente, que tenga las características de una 

puede adoptar una inversión”, y que van desde acciones 
a instrumentos de deuda y derechos de propiedad 
intelectual. Las inversiones que entran en el campo de 
aplicación del capítulo deben “ser propiedad, directa 
o indirecta, o estar bajo control, directo o indirecto, de 
inversores de una Parte en el territorio de la otra Parte”. 
(capítulo 2, artículos x1 y x2)

vemos en la propuesta de la UE no sólosolo abarca las 

abanico de actividades, que van desde las casas de 
vacaciones a las inversiones especulativas a corto plazo, 
pasando por la deuda soberana. Esto permite que las 
empresas que no han realizado ninguna inversión real 
puedan presentar un caso y expone a los Estados a 
riegos jurídicos impredecibles.

persona natural o una persona jurídica de una Parte que 
pretenda realizar, está realizando o ya haya realizado una 
inversión en el territorio de la otra Parte”. Por motivos 

“operaciones comerciales sustantivas”. (capítulo 1, artículo 
1-1 (c) y (q))

la propuesta de la Comisión pueda evitar abusos 

(como una empresa estadounidense que demande 

pantalla en los Países Bajos). Pero todavía permitirá 
que decenas de miles de inversores puedan 
demandar a Gobiernos, exponiendo a la UE y sus 
socios comerciales a incalculables riesgos jurídicos 

regla, procedimiento, decisión, acción administrativa, o 

Cualquier acción emprendida por un Estado miembro 
de la UE, la UE o su socio comercial pueda ser objeto 
de demanda de un inversor extranjero. Las medidas 
van desde las leyes locales a las leyes europeas 
promulgadas por los parlamentos, las decisiones 
ejecutivas e incluso los veredictos de los tribunales.

Privilegios sustantivos a los inversores

Trato justo y equitativo: “Cada una de las Partes otorgará 

inversiones amparadas, un trato justo y equitativo.” 
Luego sigue una lista de ejemplos de lo que constituiría 
un incumplimiento de esta obligación: “denegación de 
justicia”, “incumplimiento esencial del debido proceso”, 

“trato abusivo de los inversores” y “acoso, coerción, abuso 

sección 2, artículo 3.2)

Esta cláusula tan general y potencialmente 
comodín es la más peligrosa para contribuyentes y 

la página 12), Philip Morris sostiene que el país 

arbitraria” su política de control del tabaco, cuando 
tenía a su disposición otras medidas para reducir 

menos impactantes, etc.).184 Este argumento se podría 

texto de la UE.
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Protección de las expectativas legítimas de los 
inversores: “En la aplicación de la obligación anterior 

determinar si una Parte ha realizado una representación 

inversión amparada, la cual habría creado una expectativa 
legítima, y en la que el inversor habría basado su decisión de 

artículo 3.4)

Los tribunales ya han interpretado el concepto de 
“trato justo y equitativo” como protección de las 
“expectativas legítimas” de los inversores, aunque 

un derecho a un contexto normativo estable, 

reglamentos u otras medidas, incluso a la luz de 
nuevos conocimientos o de decisiones democráticas. 

que la oposición de varias comunidades dio lugar a 

en la página 12), la empresa Lone Pine sostiene que 
la “revocación” de su permiso de exploración de gas 
violó su “expectativa legítima de un entorno comercial 

estas interpretaciones tan amplias del trato justo y 

concepto y dando a los inversores un arma poderosa 
para luchar contra normas más estrictas. Resulta 

tipo de “representación particular” por parte de un 
Estado crearía una “expectativa legítima”.

Medidas en materia de inversión y regulación: 
entiende que las disposiciones de esta sección no deben 
entenderse como el compromiso de una Parte a no 

inversor.” (capítulo 2, sección 2, artículo 2.2)

2.4, que claramente prohíbe toda exigencia de 
que los Estados deban indemnizar a los inversores 
cuando eliminan subsidios, el artículo 2.2 no excluye 
las órdenes de indemnización cuando los Estados 

los Estados pueden cambiar la ley, pero puede que 

los cambios violan derechos sustantivos de los 
inversores.

Medidas de inversión y regulación II: “Las disposiciones 

para lograr unos objetivos normativos legítimos, como 

los consumidores o la promoción y la protección de la 
diversidad cultural.” (capítulo 2, sección 2, artículo 2.1)

comparándolo con el artículo 2.4, queda claro que la 

de posibles indemnizaciones. Así, los Estados podrán 
legislar, pero todavía pueden verse obligados a pagar 
miles de millones de compensación. Además, el 
derecho a legislar está vinculado a una demostración 

lucro quienes decidirían si una medida era “necesaria” 
para alcanzar un objetivo determinado y si ese 

superar para aquellos árbitros resueltos a conseguir 
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Expropiación:
o expropiar una inversión amparada, directa o 

(capítulo 2, sección 2, artículo 5.1)

Anexo I sobre expropiación:
en raras circunstancias, como que el impacto de la medida 
o la serie de medidas sean tan grave con respecto a su 

aplicadas para proteger objetivos normativos legítimos, 

de los consumidores o la promoción y la protección de la 
diversidad cultural la protección de la salud, la seguridad y 
el medio ambiente no constituyen expropiación indirecta”. 
(capítulo 2, sección 2, anexo I.3)

-
nes, casi cualquier ley o medida normativa se puede 
considerar una “expropiación” indirecta cuando tiene 

-
guardias para proteger la salud, el medio ambiente y 

proteger objetivos normativos legítimos”. Como en el 
caso de Philip Morris contra Uruguay, los inversores 
podrían cuestionar este argumento (sosteniendo, por 
ejemplo, que las advertencias de salud en los paquetes 

salud que ocasiona el consumo de tabaco”, sino “para 
generar sensaciones de repulsión, disgusto e incluso 

-
mente protegidas” de la empresa).186

podría considerar como una expropiación, por lo que 
los contribuyentes tendrían que pagar una indem-
nización. El órgano encargado de decidirlo sería un 

Trato nacional: “Cada una de las Partes otorgará a los 

situaciones similares, a sus propios inversores y a las 
inversiones de estos.” (capítulo 2, sección 1, artículo 2-3.2)

-

se ha interpretado como una prohibición de cualquier 
-

se concluyó que una prohibición de Canadá sobre la 
exportación de residuos tóxicos (aplicable a todos los 
inversores y de acuerdo con un tratado internacional) 

podían seguir ejerciendo su actividad, mientras que un 
competidor de los Estados Unidos no podía transpor-
tar residuos al país para tratarlos allí.187

Trato de nación más favorecida: “Cada una de las Partes 
otorgará a los inversores de la otra Parte y a las inversiones 

otorgue, en circunstancias similares, a los inversores y a 
las inversiones de Estados terceros.” La propuesta de la 
UE aclara que este trato “no incluye procedimientos de 
solución de controversias inversor-Estado” previstas en 
otros tratados y que las “disposiciones sustantivas de tales 

(capítulo 2, sección 1, artículo 2-4.4)

Los árbitros han utilizado las disposiciones de nación 
188 que 

permite a los inversores del país x demandar al país 
y basándose en un tratado entre ambos países, pero 

el país y. Los árbitros han permitido un inversor argen-

189 y a un inversor 
australiano demandar a India con los derechos de un 
tratado entre este país y Kuwait.190 Esto multiplica los 

El redactado de la UE aborda este problema en cierta 
medida, pero sigue estando abierto a la interpretación 

claramente la “importación” de las disposiciones 

-
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Libre transferencia de capitales: “Cada una de las Partes Esta disposición permitiría que el inversor pudiera 

inversión, limitando la capacidad de los países 
para gestionar las entradas y salidas repentinas y 
masivas de capital, la balanza de pagos y otras crisis 

de 
facto sobre los controles de capital y los impuestos 

Un tipo de cláusula general (umbrella): “Cuando una Parte 
haya contraído un compromiso contractual por escrito con 
inversores de la otra Parte o con sus inversiones amparadas, 

(capítulo 2, sección 1, artículo 7)

Esto elevaría todos los contratos escritos de un 
Estado con respecto a una inversión al nivel del 
derecho internacional, multiplicando el riesgo de 
costosas demandas. Esta cláusula, por ejemplo, 
permitiría a un inversor presentar una demanda 

municipio, incluso aunque dicho contrato exigiera 
que se recurriera a los tribunales nacionales.

Un proceso de solución de controversias sesgado a favor de los inversores extranjeros

Consentimiento al arbitraje: “La Parte demandada acepta 
la presentación de una demanda de arbitraje en virtud de la 
presente sección.” Las demandas se pueden presentar en el 
marco de las normas de arbitraje inversor-Estado habituales, 

2, sección 3, artículo 6.2 y artículo 7.1) No existe obligación 
de que primero se deban agotar los recursos de la 
jurisdicción interna.

Aquí es donde la UE dice, de hecho: nuestros 
tribunales no son lo bastante buenos para los 

extranjeros tendrán el derecho exclusivo de eludir los 
sistemas jurídicos nacionales y demandar a la UE y 
sus Estados miembros directamente ante tribunales 
internacionales, que juzgarán si las políticas son 
acertadas o equivocadas, y podrán determinar 
que se paguen grandes sumas de dinero de los 
contribuyentes como indemnización.

El tribunal que decidirá sobre los casos: Las demandas 
presentadas por los inversores serán resueltas por un 
“tribunal” de tres personas elegidas de una lista de 15 
“jueces” designados por la UE y su socio comercial. Estos 

2, sección 3, artículo 9)

Las controversias inversor-Estado no serán resueltas 

191

Código deontológico: 

y “deberán abstenerse de actuar como abogado o como 
perito o testigo designado por las partes en cualquier 
controversia sobre protección de inversiones en curso o 
nueva”. (capítulo 2, sección 3, artículo 11.1)

Esta disposición no cumple con unos estándares 
institucionales reales que garanticen la 
independencia e imparcialidad de los árbitros, como 

como árbitros en otros casos ni ejercer como 
abogados particulares (aunque no como abogados 
en otras demandas de inversión) y que no exista un 

han resuelto la mayoría de controversias relativas 
a inversiones hasta ahora, que han promovido las 
demandas y que han potenciado su propio negocio 
mediante una interpretación de la legislación amplia y 
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Cuando un tribunal 
determine que un Estado ha violado los derechos de los 

artículo 28.1 y 2)

en todo el mundo. Uno de los laudos conocidos más 

sobre Ecuador.192

a una empresa 354 millones de dólares, entonces 
equivalente al presupuesto nacional de salud del 
país.193 Muchas veces, los tribunales ordenan que se 
pague una indemnización por las ganancias previstas 

inversor, como sucedió en un caso contra Libia, que 
tuvo que desembolsar 900 millones de dólares por 

reales y ciertas” de un proyecto turístico, aunque el 
inversor solo había invertido 5 millones de dólares y 
la construcción nunca empezó.194

Un tribunal puede 

la derogación de una medida adoptada por parlamentos en 
la UE y sus países socios.

Esto no impedirá que los Gobiernos deroguen 

acaudalada presente o amenace con presentar 
una demanda importante. Entre los ejemplos de 

controles ambientales para instalar una planta de 

1 en la página 12) y el aplazamiento de la aplicación 

amenazado con interponer una demanda.195 Podría 

 obligaciones de los inversores La UE propone establecer unos derechos 
muy potentes y altamente aplicables, pero sin 
responsabilidades procesables, a los inversores 
extranjeros. El sistema no puede ser utilizado por 

como un sindicato o una comunidad local, para exigir 
a los inversores que rindan cuentas si violan los 
derechos humanos, laborales, ambientales u otras 
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“Cuando la gente dice que el ISDS está 

muerto, no puedo evitar pensar en una 

película de zombis, porque yo veo al 

ISDS vagando por todas estas nuevas 

propuestas.” 


